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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  ANGELA CRISTINA BARDALES NOGUEIRA 

DEMANDADO: AGUSTIN BORRAEZ GARCIA 

RADICACION:   910013184001-2020-00102-00. 

 

Leticia (Amazonas), cinco (05) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso se 

INADMITE la demanda, concediéndole a la parte actora el término de cinco 

(5) días SO PENA DE RECHAZO para que corrija las siguientes irregularidades: 

 

1.- Sírvase allegar las pruebas relacionadas en los numerales 1 y 2 del acápite 

de pruebas. 

 

2.- Deberá aclarar si la audiencia de conciliación es del 5 de julio de 2011 o 

del 26 de septiembre de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

 

 

 

 

 
 

JAIRO ENRIQUE PINZON MOLANO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 

Hoy 06 DE OCTUBRE DE 2020 se notifica el presente 

auto por estado 

 
ANSUR IVAN VELASQUEZ RODRIGUEZ.                                   

Secretario. 


